
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO.

DECRETO ALCALDICIO N° 000077  
QUINTERO, 1 g 2017

VISTOS:

1. - Solicitud planteada de contribuyentes Srtas. Myriam Rivera Fernández, ingreso N° 6144 de 
fecha 13.12.2016, María Paredes Sepúlveda, ingreso N° 6277 de fecha 19.12.2016 y María C. 
Urrutia Rojas, ingreso N° 6614 de fecha 09.01.2017 en los cuales se solicitan autorización de 
ocupación de un espacio de propiedad Municipal, para el emplazamiento de 3 locales comerciales.

2. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

D E C R E T O

1,- AUTORÍCESE, el uso de parte de un espacio de propiedad Municipal en una superficie de 
45.08 m2, ubicado en Pasaje peatonal Padre Pedro Sordinni parte posterior de salón de eventos 
Francisco Coloane a las Srtas:

Myriam Rivera Fernández 
María Paredes Sepúlveda 
María Cristina Urrutia Rojas

Rut., 9.735.979-2 12.52 m2
Rut., 8.105.247-6 14.01 m2
Rut., 17.355.286-6 18.55 m2

Por el período comprendido entre el 15 de Enero de 2017 hasta el 15 de Marzo de 2020, para que 
en éste lugar se emplacen 3 kioscos de características correspondiente a estructuras de Metalcón 
revestidos en plancha de terciado estructural en terminación de pino de 1x2” cepillado, similares a 
los existentes en Pasaje Padre Pedro Sordinni, según tipología de locales existentes en pasaje 
Padre Pedro Sordinni, que es de conocimiento de las contribuyentes antes descritas.

2.- SEÑALESE, que el presente Decreto Alcaldicio no exime al contribuyente del 
cumplimiento de las normas de seguridad establecidas, en el caso de realizarse instalaciones 
eléctricas en el exterior, debiendo declararse estas instalaciones en la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles, previamente para su utilización.

3.- DESIGNESE, a la Dirección de Obras Municipales para la supervisión de los trabajos en el 
espacio de propiedad municipal.

4.- Anótese, Infórmese y Archívese.
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Distribuciór
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2. - Secretaría Municipal.
3. - Encargado patentes comerciales.
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